


       En el evento que realice labores deberá indicarlas todas en el Anexo 1, señalando las horas de trabajo m
ensuales que dedica a cada una de ellas, consignándose com

o principal aquella que destina m
ás 

horas de trabajo en el día.

Si desem
peña su actividad, profesión u oficio, en lugares con distintas direcciones, deberán consignarse todas ellas en el Anexo 1

Renta D
eclarada

KLM



Rem
uneración según Declaración Trabajador



OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE

a)   Comunicar dentro de los 7 días siguientes a su ocurrencia, cualquier modi�cación de los datos y/o antecedentes
      señalados en la presente solicitud de incorporación.
b)   Efectuar la declaración y pago de las cotizaciones previsionales en las planillas correspondientes.   

INFORMACIÓN GENERAL PARA CONOCIMIENTO DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE

Derecho a las prestaciones de la Ley N°16.744

a)   Independientes que perciben rentas gravadas por el artículo 42, N°2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta:
Deben estar registrados en un organismo administrador con anterioridad al accidente o al diagnóstico de la 
enfermedad.
Deben haber enterado la cotización correspondiente al mes anteprecedente a aquél en que ocurrió el accidente o 
tuvo lugar el diagnóstico de la enfermedad profesional, o haber pagado, a lo menos, seis cotizaciones, continuas o 
discontinuas, en los últimos doce meses anteriores a los mencionados siniestros, sea que aquéllas se hayan 
realizado en virtud de su calidad de trabajador independiente o dependiente.
El trabajador que se a�lia por primera vez al Seguro Social de la ley Nº 16.744 en su calidad de independiente, 
durante los tres primeros meses posteriores a su registro, accederá a las prestaciones siempre que pague, a lo 
menos, las cotizaciones del mes en que ocurrió el accidente o se diagnosticó la enfermedad de que se trate.

b)  Independientes regulados por el artículo 89 de la Ley N°20.255
Deberá pagar sus cotizaciones para el Seguro Social contra Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesional, y las 
de pensiones y salud;
Debe estar registrado en un Organismo Administrador con anterioridad al accidente o al diagnóstico de la 
enfermedad y previo al entero de su primera cotización, y 
Debe haber enterado la cotización correspondiente al mes anteprecedente a aquél en que ocurrió el accidente o 
tuvo lugar el diagnóstico de la enfermedad profesional, o haber pagado, a lo menos, seis cotizaciones, continuas o 
discontinuas, en los últimos doce meses anteriores a los mencionados siniestros, sea que aquéllas se hayan 
realizado en virtud de su calidad de trabajador independiente o dependiente. 
Excepcionalmente, el trabajador independiente que se a�lia por primera vez al Seguro Social de la Ley N°16.744 en 
dicha calidad, durante los tres primeros meses posteriores a su registro, accederá a las prestaciones de aquél 
siempre que pague, a lo menos, las cotizaciones del mes en que ocurrió el accidente o se diagnosticó la enfermedad 
de que se trate, y que dicho registro sea previo a la que contingencia que corresponda.

SOCIOS DE EMPRESAS, EMPRESARIOS INDIVIDUALES Y DIRECTORES DE SOCIEDADES

Adhesión a la misma mutualidad  la que esté adherida  la empresa en la que se desempeña.
Quedan afectos a la tasa de cotización  de la empresa respectiva, la  que debe incorporarlos en su planilla mensual 
de pago.




